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El pasado 11 de marzo la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de 
emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19 a pandemia internacional.

Desde dicha declaración se han venido adoptando medidas dirigidas a prevenir, 
controlar, frenar y paliar los efectos ocasionados por dicha pandemia internacional, estando 
actualmente vigente el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
CoV-2.

En el marco de la Estrategia Europea de Vacunas de la Comisión Europea, de la que el 
Reino de España es parte integrante, la Comisión Europea ha venido suscribiendo distintos 
acuerdos con el objetivo de adquirir de forma conjunta distintas vacunas para inmunizar 
frente al SARS-CoV2.

La posible autorización por parte de la Agencia Europea del Medicamento de dichas 
vacunas coloca al conjunto de los miembros signatarios de la Estrategia Europea de 
Vacunas, ante la necesidad de gestionar a través de su legislación nacional el cumplimiento 
de los distintos derechos y obligaciones que se derivan de los acuerdos firmados por el 
Reino de España.

El apartado 1 del artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público prevé la posibilidad que «los órganos de la Administración General del Estado 
podrán delegar el ejercicio de sus competencias propias en sus Organismos públicos y 
Entidades vinculados o dependientes, cuando resulte conveniente para alcanzar los fines 
que tengan asignados y mejorar la eficacia de su gestión.»

La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, cuyos estatutos están 
regulados en el Real Decreto 1275/2011, de 16 de septiembre, constituye una entidad del 
sector público institucional especializada en la gestión y coordinación del suministro de 
vacunas, tal como desprende del artículo 7 de sus estatutos.

Con el fin de facilitar y agilizar la gestión de las obligaciones derivadas de los distintos 
acuerdos suscritos por el Reino de España, en el marco de las competencias atribuidas al 
Ministro de Sanidad por parte del Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se 
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reestructuran los departamentos ministeriales, y en ejercicio de las competencias atribuidas 
al Ministro por los artículos 61.l de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, se delega en la persona titular de la dirección de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios la competencia para el reconocimiento de la 
obligación y propuesta de pago, así como la autorización de los documentos contables 
relativos a la adquisición de las vacunas frente a la COVID-19. En los expedientes de gasto 
derivados de dichos acuerdos corresponderán en todo caso a la persona titular de la 
dirección de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios las facultades de 
designación de representante de la Administración para la comprobación de la recepción de 
los suministros, así como la certificación de la conformidad con lo recibido.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, dispongo:

Artículo único.  Modificación de la Orden SSI/131/2013, de 17 de enero, sobre delegación 
de competencias.

Se modifica el artículo cuarto de la Orden SSI/131/2013, de 17 de enero, añadiendo un 
nuevo apartado 7, con la siguiente redacción:

«7. Se delega en la persona titular de la dirección de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios:

a) La competencia para el reconocimiento de obligaciones y la propuesta de 
pago en los expedientes de gasto relativos a la compra de vacunas frente a la 
COVID-19 financiados con cargo a los créditos del servicio 09 "Dirección General de 
Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia", de la 
sección 26 "Ministerio de Sanidad", programa presupuestario 313A "Prestaciones 
sanitarias y farmacia", concepto 228 "Gastos originados en el Sistema Nacional de 
Salud derivados de la emergencia pública en relación con el COVID-19 en España".

b) La competencia de autorización de los documentos contables en relación con 
los créditos presupuestarios cuya competencia de gestión presupuestaria tenga 
delegada.»

Disposición final única.  Efectos y vigencia.

La presente orden surtirá efectos desde el momento de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 17 de diciembre de 2020.–El Ministro de Sanidad, Salvador Illa Roca.

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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